
§,,7\- CAASINI .:-'7
COMISION DE ACUA Y
ALCANIANILLACIO DII

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADAPOR LOSC.C. LIC,JUAN
EVEL CHÁVEZ TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR CENERAL Y M.B.A. FRANCO
AGUILAR CARCíA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL ARRENDATARIO", Y
POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA MORAL'CRUPO DE OPERARIOS DE TRANSPORTE DE AGUA
POTABLE Y NO POTABLE PIPARAMA, A.C.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU
SECRETARIO CENERAL, EL C. VICENTE RODRíGUEZ ME]fA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA 'EL ARRENDADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM" DECLARA QUE:

II- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE AOUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNIcIPALES, PUBLICADo EN EL PERIÓD|co oFICIAL
DEL ESTADO EL DÍA ¡9 OE MARZO DE '1992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AI OECRCIO QUE
cREÓ A LA coMtstóN DE ACUA yALCANTARTLLADo DE stsrEMAS tNTERMUNtctpALES, CAAStM
POR SUS SICLAS Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DEL ESTADO DE HIDALCO EN FECHA 17 DE ACOSTO DE 2O'I5 Y DECRETO QUE LO NETONVA O{\
FECHA 1I DE MARZO DE 2OI9, ES UN ORCANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTNNCIÓN\\
PÚELICa DEL ESTADo coN PERSoNALIDAD :unÍoIca Y PATRIMoNIo PRoPIo, TENIENDo

I.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL CHÁVCZ
TROVAMALA, TN SU CNNÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE
FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADo DE HrDALco, Ltc. luLto nlvór.¡ MENcHACA SALAzAR. 7-
I.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCUTO IS NNCCIÓN I DE LA LEY DE
ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALCO, NRIICUlO'I4, FRACCIONES T V XV, OtI/
DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE ACUAYALCATTNNIIUOó
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM Y LOS DIVERSOS QUE LO
MODIFICARON, ASí COMO LOS ARTICULOS20Y 24 DEL ESTATUTo oncÁNIco oe Ta covISIÓI.I
DEACUAYALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALOO.

coNTRATo No. cAAsr M-DAJ-347 /2023
ctlc¡^* c.6r:r.r av rndud.l.rL. c.zn200

Col. rñdu.trl.r L, P.¿
P¡Ehu.. d. s.to, Hso, c D. 42092.

T.t, 07)774100.rn93
w hid.lgo.gobmr

COMO OBJETO LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS PÚBLICOS DE SUMÍNISTRO DE ACUA,
ALCANTARILLADO SAN ITARIO Y SAN EAM I ENTO.
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I.4.. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADo EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAz NÚMERo
2OO, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD OE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CÓDIOO
POSTAL NO.42092,

I.5.. QUE CUENTA CON RECISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CAA9]o53]IS4.
I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE ASICNÓ A "EL ARRENDADOR" DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 33 FRACCIÓN I DE LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, BAJO EL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO L.P.N. EA.9'I3OO5999.N86-2O23, REFERENTE A LA
CONTRATACIÓN DE "ARRENDAMIENTO DE VEHíCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE",
CELEBRÁNDOSE ELACTO DE FALLo EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 2023. CoN FUNDAMENTo EN
LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 33 FRACCIÓN I, ARTICULO 66 FRACCIONES I Y II, DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL
ESTADO DE HIDALCO

I.7.- LOS RECURSOS PARA LA ADQUISICIÓN OB]ETO DE LA PRESENTE, FUERON AUTORIZADO§\
MEDTANTE OFtCtO DE AUTORTZACTÓN DE RECURSOS y SUFTC|ENC|A PRESUPUESTAL SpF\ J
2AA/2O23, DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2023, CON CARGO A LA CLAVE PRESUPUESTAI',¡
20242325001 311.2014, LOS CUALES SON RECURSOS pROptOS.

I.8.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 77 DEL RECLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE
HIDALOO, EL M.B.A. FRANCO AGUILAR CARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE "LA CAASIM", SERÁ EL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

II.I.- SU REPRESENTADA ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA EN UNA ASOCIACIÓN CIVIL
DENOMINADA "CRUPO DE OPERARIOS DE TRANSPORTE DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE
PIPARAMA, A.C., SUBSECCIÓN 28", ASENTADA EN ELACTA PÚBLICA NÚMERO 44,OO9, VOLUMEN
NÚMERO 560, DE FECHA]3 DE AcoSTo DE 1987, oToRoADA ANTE LA FE DEL LICENcIADo JoSÉ
MARÍA SEPÚLVEDA Y SEPÚLVEDA, NoTARIo PÚBLIco NÚMERo DoS, coN EJERcIcIo EN ESTE
DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALCO, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD BAJO EN NÚMERO 'I5, FOJAS 49, DE LA SECCIÓN 3 DE//
FECHA'I4 DE OCTUBRE DE]987. 
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II,. EL REPRESENTANTE DE "EL ARRENDADOR" DECLARA QUE:

II.2.. ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES CON LAS QUE SE OSTENTA, EN LA
pRorocoLtzActóN DEL AcrA DE ASAMBLEA cENERAL EXTRAoRDINART&DE ASoctADos DE
"cRUpo DE onERARros DE TRANSeoRTE DE ACUA porABLE y ruo poréH\E preARAMA, A.c.,
coNTRATo No. cAAsrM-DAJ- 347lzoz3 \U'otün.¡ c.ñud.! av hour.'' Ls p'r r2oo

\,"."".,..;:;;::,?:::};
r.l: {7¡) 774100,.rt. n93
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Efiminados cgla 3
con fundamento en artículo 116 dr la l-o,y General de y Accoso a la lr¡ir,"iri;aci,5n
Pública y Protección de Datos Personaias on correlación al 114 de la Ley Estatalen la materia, asl
como lo dispuesto en el Capítulo Vl nr¡meralTrigécinno Octavo, y Capftulo lX, Sección t, nurnerales
Quincoagésimo Noveno, Ssxagésimo y Sexagésimo Primero, de los Linearnientos Genorales en
Matoria de Clasificación y D+sciasificación, así como pnra la Elaboración de Versiones Púbíicas; tocja
vez qte corresponde a infu:rmaci+i'r rle car'áctorccnfidenclal (datos personales) acorcle a ic dispue.i.to
por el artfculo 3" i:recriones lX y X de !a [-ev G;enera! de Probcción de Datos personales en posesión
de Sujetos Obligados, y el correiativo 3' Fri-'rcainnes Vll y Vill del Or<Ienamiento Legalen la mat*ría,

SUBSECCIÓN 28,', PASADA ANTE I-A FE DEL NoTARIo PIJBUco NÚMERo UNo Y DEL
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, CON EJERCICIO EN EL DISTRITO JUDICIAL DE ATOTONILCO
EL GRANDE, ESTADO DE HIDALGO, EN I-A ESCRITURA PTJBLICA NI]MERO 2I,3O2, VOLUMEN 538,
DE FECHA 2] DE NOVIEMBRE DE 2O]9. MANIFESTAN DO BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE
DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO RESTRINCIDAS O REVOCADAS EN FORMA ALGUNA"

I¡.3,. TIENE SU DOMICILIO FISCAL UBICADO EN CALLE ARBOLEDAS, SIN NI]MERO ESQUINA I-A
PAZ, COLONIAZONA INDUSTRIAL I-A PAZ, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, QUE SEÑALA PARA
TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, AUTORIZANDO A ULA CAAS[M''
PARA QUE LAs NOTIFICACIONES AÚN LqS DE CARACTER PERSONAL, SE HAGAN POR CORREO
ELECTRÓNICO grupopirama-secc2Svrm@hotmaíl.com YiO AL NtiMERO 7717 29 97 67.

11,4.- CUENTA CON LOS REGISTROS QUE 5E CTTAN A CONT|NU,ACTÓN, LOS CUALES SE

ENCUENTRAN VIGENTES:

RECISTRO DE CONTRIBUYENTES DE 1.A SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBUCO
NÚMERO GOT8"0813F85.

NÚMERO DE REGISTRo DE PRoVEEDoRES 163-15, DE FEcHA 14 DE ABRIL DE 2O'I5, EXPED

POR LA SECRETARíE OE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE HÍDALGO.

CUENTA CON NÚMERO CLABE INTERBANCARIA NÚMERO CUE

ÚEL BANco SconABANK INVERI-AT, S.A", tN DE BANCI\ M IJLTIPLE,

GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERI-AT; PARA LOS EFECTOS DE PAGO DEL PRESENTE
CONTRATO.

CUENTA CON LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLICACIONES FISCALES ESTATALES EN

SENTIDO POSITIVO, CON NÚMERO DE FOLIO OFOZ4O51C7D, DE FECHA'I4 DE DICIEMBRE DE

?:A23, EMITIDO POR I-A SECRETARíA OE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALCO.

il.s.- BAIO pROTESTA DE DECÍR VERDAD, MANTFIESTA QUE EL MISMO, GERENTES Y DEMAS
EMPLEADOS O TRI\BATADORES QUE TNTERVTENEN PARA t-A REAL|ZACIÓN DEL OBJETO DE

ESTE CONTRATO NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS CASOS DE IMPEDIMENTO
PRECEpTUADOS EN EL ARTICULO 77 DÉ. LA LEy DE ADQU|SICTONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVTCIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO.

UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, AMBAS PA
MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO BA]O
SICUIENTES:

CoNTRATQ No. c¡vAs I M -D AJ 44l/2023
C.nhL¡.A¿ l^durEl.l L. F.¡ ¡1200,

Col,lndut r¡l L¡ 941
g.chua ó. Sotq H!p- Cp. ¿1031

Y.¡J f77q 7rr{¡Oq, É ngg
M¡U.ho.gebñt
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personales
el Estado d Hidalgo; ccrrespond iendo al testado de los uientes datosvigente para
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CÓMISIÓN OF ACUA V
ALCAÑ TANILLAO'J OE
SISTEMAS INIERMUNICIPALEs

CLÁUSULAS

PRIMERA._ OBJETO DEL CONTRATO.- "EL ARRENDADOR" DA EN ARRENDAMIENTO Y "EL
ARRENDATARIO" TOMA EN DICHA CALIDAD LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
CONSISTENTE EN "ARRENDAMIENTO DE VEHíCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE", QUE A
CONTIN UACIÓN SE DESCRIBEN:

CANTIDA
D

DEscRrpcróN UNIDAD DE
MEDIDA

CANTIDAD
PRECIO UNITARIO

I
ARRENDAMIENTO
CISTERNA DE 8M3

DE CARRO E4S.UNIDAD DE
SERVICIO

l
$r'604,678.0O

I
ARRENDAMIENTO
CISÍERNA DE 2OM3

DE CARRO E4S.UNIDAD DE
SERVtCIO

l
$]'154,890.00

SECUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA
CANTTDAD DE $3',2or,O98.88 (TRES MTLLONES DOSCTENTOS UN MtL NOVENTAY OCHO PESOS
88AOO M.N.) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR ACREGADO, QUE SE CONVIENE COMO
PRECIO FI]O, CON BASE A LA PROPUESTA ECONÓMICA QUE PRESENTO EL ARRENDADOR.

d/'
7rF

TERCERA.- PLAZO Y CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO: EL PLAZO DEL ARRENDAMIENT
srnÁ n pARTtR DEL IERo DE ENERo HASTA EL Jl DE DtctEMBRE DEzoz4.

CONDICIONES DE ARRENDAMIENTO DE CAMIONES TIPO CISTERNA:

DEL ARRENDADOR:

I. EL ARRENDATARIO, DEBERÁ ENTRECAR UNIDADES CON CAPACIDAD DE 8M3 Y 2OM] DE

ACUERDO A LA NECESIDAD DE LA ÁREA, CAMIONES TIPO CISTERNA, DEBERA ENTRECAR COPIA
DE LA VERIFICACIÓN VICENTE EMITIDA POR EL LABORATORIO QUfMICO DE LA C.A.A.s.I.M., EN

LA QUE SE VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-23O.SSA].
2OO2 (SALUD AMBIENTAL: ACUA POTABLE PARA USO Y CONSUMO HUMANO, REQUISIToS
SANITARIOS QUE SE DEBEN CUMPLIR EN LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICOS Y

PRIVADOS DURANTE EL MANEJO DEL AOUA), ASÍ COMO CONTAR CON SU NÚMERO DE

RECISTRO DEL PADRÓN DE CARROS CISTERNA,

2. EL ARRENDAMIENTO DE LOS CAMIONES TIPO CISTERNA DEBERÁN ESTAR

DISPONIBLES EN EL POZO NÚMERO II, UBICADO EN AVENIDA ARBOLEDAS S/N, COLONIA
INDUSTRIAL LA PAZ, PACHUCA DE SOTO, HIDALCO, CODIOO POSTAL 42186, LAS 24 HORAS DEL

DiA, EN LoS DÍAs Y HoRARIoS QUE LE SEAN INDICADOS, EN CONJUNTO CON LOS

OPERADORES DURANTE LA VICENCIA DEL CONTRATO

v
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coNTRATo No. CAASt M-DAl-347 /2023

cor. rñdu.rl.¡ L. p.r
P.¿hue d. soto, Hgo, c,P,42092.

T.l.: (7¡) 7l74tOO, .rt. 1190

w.hld.lCotobñr
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4. DEBERÁ CONTAR CADA CAMIÓN TIPO CISTERNA CON SECURO DE COBERTURA
AMPLIA, CON ASISTENCIAJURíDICA Y AUXILIO VIAL ILIMITADO, CON UN TIEMPO DE RESPUESTA
MÁXIMO DE 2 HORAS EN CUALQUIER PUNTo DE LA zoNA DE CoBERTURA DE LA C.A.A.S.I.M.

5

6. TODOS LOS COSTOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CAMIONES TIPO
CISTERNA, CORRERÁN POR CUENTA DEL ARRENDADOR, EL CUAL DEBERA SUSTITUIR LA
UNIDAD MIENTRAS SE ENCUENTRE EN MANTENIMIENTO POR UNO CON LAS MISMAS
CARACTERISTICAS.

7. LAS MULTAS OCASIONADAS POR FALTAS AL RECLAMENTO DE TRANSITO VICENTE,/,
CORREN PORCUENTADELARRENDADOR. Y

8. EL ARRENDADOR DEBE DE TENER LA DISPONIBILIDAD Y EL CORRECTO
FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES OBJETO DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO.

9. EL ARRENDADOR DEBE DE CONTAR CON CAMIONES TIPO CISTERNA EN ÓPTIMAS
CONDICIONES.

'lo. DEBERÁ PoRTAR 02 LoNAS o vrNrL rNDrcAlvos DE euE EL sERvtcto ES cRArutrol\r
POR PARTE DE LA C.A.A.S.I,M., (EN AMBOS COSTADOS DEL TANQUE DE ACUA POTABLE),\\
MtsMAS euE sERÁN pRopoRctoNADAS poR EL oRCANtsMo opERADoR. ' ' \

.I.I. 
EL ESTADO VECANICO DE LOS CAMIONES TIPO CISTERNA DEBERÁN EsrÁN eN auEN

ESTADo y EN cASo DE FALLA, oEeEnAN sER suslrutDo poR orRos coN LAS MtsMAS
cnRncrenfsttces. 7
12. Los cAMtoNEs rtPo crsrERNn orgEnÁN EsrAR stEMpRE LtMptos y EL TANqUE DEL
cARRo crsrERNA oesepÁ sER DE coLoR BLANCo coN ptNTURA EpóxtcA.

]3. MANTENER LOS CAMIONES TIPO CISTERNA EN BUEN ESTADO, TANTO DE SANIDAD
COMO MEcÁNICo; QUEDANDo BAJo SU RESPoNSABILIDAD EL DE CUMPLIR coN Los
REQU ISITOS DE LA NORMA OFICIAL M EXICANA NOM-23O-SSA'I-2OO2.

\,,
7rF

d. 5ó16, Hgo C P a2O92,

coNfRATo No. CAASTM - DAJ -34712023

fd r77l 774roo, .¡r. nes

l§#I r-.tl

3. PACO DE IMPUESTOS Y DERECHOS VEHICULARES, FEDERALES, LOCALES Y PLACAS
vrcENTEs DE crRcuLAcróN oeL ESTADo DE HtDALco, asf covo LAs vERrFrcAcroNES
vEHrcuLARES, DURANTE LA VTCENC|A DEL CONTRATO (CORREN pOR CUENTA DEL
ARRENDADOR).

EL pACo DE Los DEDUCTBLES oEg¡nÁN sER A cARoo DEL ARRENDADoR.

\
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14. CADA CAMIÓN TIPO CISTERNA DEBERÁ INCLUIR: UN CHOFER CON SUELDO CUBIERTO
POR EL ARRENDADOR EN CONJUNTO CON EL COMBUSTIBLE SERÁ CUBIERTO POR EL
ARRENDADOR PARA SU CONTINUA OPERACIÓN.

15, LOS CHOFERES DE LOS CAMIONES CISTERNA DEBERÁ CONTAR CON LICENCIA DE
MANEJO TIPO CHOFER (A) QUE VICENTE.

.16. 
SEMANALMENTE EL ARRENDADOR DEBERÁ NOQUININ SU KIT CATALIZADOR Y SU

PRUEBA DE REACTIVOS, PARA REALIZAR SUS PRUEBAS DE CLORO Y PH A LOS TANQUES, LO
ANTERIOR EN PRESENCIA DEL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE ABASTO PARA SU
VERIFICACIÓN, LA C.A.A.S.I.M., LLEVARÁ EL CONTROL EN SU BITÁCORA PROPORCIONADA POR
EL ARRENDADOR (NUEVA) PARA REALIZAR EN ELLA EN FORMA EXCLUSIVA LAS INCIDENCIAS ,
DEL ARRENDAMIENTO DEBIENDO ANOTAR CON LETRA LEGIBLE POR SEMANA, LO SICUENTEy'
CONTENIDO DEL PH Y CLORO EN EL ACUA POTABLE A SURTIR. U

17. LA BITÁCORA DEBERA ESTAR FORRADA CON PIÁSTICO TRANSPARENTE PARA SU
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN Y TENERLA DISPONIBLE PARA LA SUPERVISIÓN OC U
C.A.A.S.I.M., ASí MISMO DEBERA REFERIR UÚU. OE FOLIO DEL REPORTE DE SERVICIO PO(^\
ATENDER, INDICANDO DOMICILIO, LOCALIDAD, VOLUMEN DE ACUA ENTREGADA EN CADA 1'
CASO CON EVIDENCIA FOTOCRÁFICA Y LAS INCIDENCIAS QUE SE PRESENTE DURANTE EL \
ARRENDAMIENTO.

18. CADA CHOFER DEBERÁ PORTAR SU UNIFORME DE TRABAJO QUE LOS IDENTIFIQUE
PLENAMENTE. (EL ARRENDADOR Y LA DIRECCIÓN DE ABASTO DEFINIRÁN EL COLOR DEL
MrsMo DE COMÚN ACUERDO).

.I9. EN NINGÚN MOMENTO EL CHOFEFI ESTARA EN ESTADO ETÍLICO, O INGIRIENDO
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, O SUSTANCIAS PROHIBIDNS, A gUIET.,.I SEA SORPRENDIDO,
AUTOMATICAMENTE SERA VETADO DE LA C.A.A.S.I.M.

20. LOS CHOFERES DEBERÁN CONDUCIRSE EN TODO MOMENTO CON CONTCSíA Y SER
AMABLES CON LA CIUDADANÍA A QUIEN LE LLEVEN EL SERVICIO DE ACUA POTABLE.

drl'
7rF
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21. MEDIANTE NOTIFICACIÓN OFICIAL NOMBRAR UN ENLACE PARA LAS
COMUNICACIONES CON LA C.A.A.S.I.M., A LA FIRMA DEL CONTRATO.

CUARTA.. LUGAR DEL ARRENDAMIENTO.. SCRÁ IIEVAOO A CUALQUIER LOCALIDAD DE LOS
MUNICIPIOS QUE COMPRENDE EL ÁREN OC COBERTURA DE LA C.A.A.S.I.M,, (ATENDIENDO LAS
INDICACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ABASTO), LO ANTERIOR EN LOS DÍAS Y
LE SEAN INDICADOS Y SURTIRA EFECTO, A PARTIR DEL'I DE ENERO DEL2O24,

HO RIOS QUE

coNTRATo No. CAASt M-DAJ-347 12023

C6r. rñdurri.r L! P.¿
9..nc. d. sorq Hl. , c.p. a2092,

r.r. r¡) 77{r0o, .xr ne8
M I'ld.tso.gobñx
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LOS CASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEGUROS, MANIOBRAS DE CARCA Y DESCARCA,

CARANTÍAS, DEBERAN ESTAR CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DE LOS BIENES

ARRENDADoS. ELARRENDADoR EFECTUARA eTTnasLnoo DE LoS BIENES POR SU EXCLUSIVA

CUENTA, BAJo SU RESPoNSABILIDAD DEL DAÑo QUE PUEDA SUFRIR EL MISMO DURANTE EL

TRASLADO,

QUINTA.- ANTIcIPoS.- No SE oToRCARÁ ANTICIPo.

SEXTA.- FoRMA DE pAGo.- EL coRTE sr ngnuznnÁ DE FoRMA SEMANAL y EL pACo sE
REALIZARA DENTRo DE LoS .I5 (QUINCE) oins xÁaILEs PoSTERIoRES A LA ENTRECA DE LA
FACTURA pREVTAMENTE FrscALtzADA y A ENTERA serrsracclóN DE LA cAAStM.

LOS PRECIoS PERMANECERAN FIJoS Y No HnsnÁ ESCALAToRIA ALCUNA.

"EL ARRENDAoop" esrnRÁ oBLtcADo, A euE UNA vEz HECHo EL pACo poR 'LA cAAStM",
BAJo NrNcuNAcrRcuNSTANcrApoDRÁcANcELAR ELcoMpRoBANTE FrscALDrcrrAl Gro¡/,
DE Lo coNTRARro REsARctRÁ a "la cnnslv" Los DAños y eERJUtctos euE LE cAUSE. L,/

§,1'
7\-r

tnnrÁruoose DE pAcos EN ExcEso euE HAvA REctBtDo "EL ARRENDAooR", Ésre DEBERÁ
REINTEoRARLAS, vÁs Ios INTERESES coRRESPoNDIENTES, CoNFoRME A UNA TASA QUE
SERÁ ICUAI A LA ESTABLECIDA POR I..A LEY DE INCRESoS DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE
HIDALCo pARA EL E]ERCICIo FISCAL DEL AÑo 2023, EN LoS CASoS DE pRÓRRoGA PARA EL
PACo DE cRÉolros FTSCALES DtcHos tNTERESES sE cALcULARÁN soBRE LAS cANTTDADES
pAGADAS EN EXcESo EN cADA cASo y sE coMpurARÁN poR oÍns NnrunaLES DESDE LA
FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN euE sE poNcAN EFECIVAMENTE A DtspostctóN oe
"LA CAASIM".

sÉplvn.- cARANTfAS.- pARA cARANTtzAR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo "EL
ARRENDADOR" SE OBLIGA A ENTRECAR A "LA CAASIM", UNA FIANZA POR EL IO% DEL MONTO
TorAL coNTRATADo vÁs Er- tMpuEsro AL vALoR AcREcADo, MtsMA euE DEBERÁ
cARANTtzAR EL cuMpLtMtENTo DE Los BTENES ARRENDADoS, LA cuAL senÁ pneseNtaoa
DENTRo DE Los lnes oins HÁBILES coNTADos A pARTtR DE LA FTRMA DEL pRESENTE

CoNTRATo, A FAVoR DE LA coMIsIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADo DE SISTEMAS
INTERMUNICIPALES; LA CUAI ESTANÁ VICENTE HASTA QUE "EL ARRENDADOR" CUMPLA
SATISFACTORIAMENTE CON LA ENTREOA DE LOS BIENES ARRENDADOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO

"EL ARREN DAoon" poonÁ eu EDAR EXENTo DE pRESENTAn La cnna¡¡ri
SIEMPRE Y CUANDO ENTREGUE EL TOTAL DE LOS BIENES ARRENDADOS,
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TNSTRUMENTo, DENTRo DE Los 03 (TRES) oÍas xÁelles posrERtoRES A LA FrRMA DEL
CONTRATO, PREVIA SOLICITU D.

OCTAVA.. SUMINISTRo Y necepclÓru.. EL SUMINISTRo DE LoS BIENES ARRENDADoS SE

nEnuz,qnÁ EN EL srlo euE sE HA ESTABLECTDo EN ESTE coNTRATo, y LA REcEpcróN ESTARA
BAJo LA supERVrstóN DE LA pERsoNA euE "LA cAAStM" DEstcNE, euE ACREDITE euE "EL
ARFTENDADoR" HA suMrNrsrRADo Los BTENES o eARTE DE Los MtsMos gusoaNoo Ésros
A DISPoSIcIÓN DE "LA CAASIM',.

'.}l

úAMBAS PARTES ESTABLECEN QUE, REALIZADO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES EN LOS
TÉRMINOS ESTABLECIDoS EN ESTA cIÁusuIq,.EL ARRENDADoR" PRESENTanÁ u FACTURA
coRRESpoNDTENTE ANTE "LA cAASrM" pARA euE Ésre u vALtDE y LE sEA cUBtERTA poR/\
LOS CONDUCTOS LEOALES CORRESPONDIENTES, ESTABLECIENDO CONCRETAMSruTC OUC CL] \
SUMINISTRo EN SU ToTALIDAD o PARTE DEL MISMo, SE REALIzARÁ coNFoRME A Lo\\\
SEÑALADO EN EL PROGRAMA DE ENTREGA v oevÁs DISPoSICIoNES APLICABLES DENTRo \

DEL TIEMPO DE VICENCIA DEL PRESENTE CONTRATO,

NoVENA.- EL pAco DE LoS BIENES oBJETo DE ESTE coNTRATo, QUEDARA coNDIcIoNADo,
PROPORCIONALMENTE, AL PACO QUE "EL ARRENDADOR", EN SU CASO, DEBA EFECTUAR POR
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES.

oEcrua.- "EL ARRENDADoR" coNVTENE EN euE No poonÁ DTvULCAR poR NrNCúN MEDro
DE puBLtcAcróN, coNreReNCIA, tNFoRMES o cuAleutER orRA FoRMA, Los DATos y
RESULTADOS OBTENIDOS POR EL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUToRtzACtóN EXpRESA y poR EScRtro DE "LA cAASrM", puES DrcHos DATos y
RESULTADoS SoN PRoPIEDAD DE ESTA ÚITIvn.

DÉCIMA PRIMERA.- RELAcIoNES LABoRALES.. "EL ARRENDADOR", COMO MPRESARIO Y

PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE LOS B

CONTRATO NO. CAAS IM - DA].3412023
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poR orRA pARTE, RESporuoeRA DE Los DEFECToS, cALtDAD y vtctos ocuLTos DE Los
ARRENDAMIENToS QUE HUBIERA REALIZADo, nsf coMo DE CUALQUIER oTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY
DE ADQUrstctoNES, ARRENDAMTENToS y sERvrcros DEL sEcroR púsuco DEL EsrADo DE
HIDALCO, PARA TAL EFEcTo, "EL ARRENDADoR, ENTREcnnÁ a Ia CAASIM CARTA CARANTIA
DE CALIDAD YVICIOS OCULTOS EN PAPEL MEMBRETADO, POR LO QUE DURA LAVICENCIA DEL
coNTRATo coN BAsE e los esrÁNoARES DE LAS NoRMAS DE cALIDAD y FTRMADA poR

QUIEN ACREDITE LA PERSONALIDAD LEGAL, EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ART.73 DE LA
LEy DE ADeutstctoNES, ARRENDAMTENTos y sERvtoos DEL sECToR púaurco oetestaooy'
DE HIDALCo. U

/
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DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLICACIONES DERIVADAS DE LAS

DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAT]O Y DE

SECURIDAD SOCIAL. "EL ARRENDADOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE

TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN

CONTRA DE "LA CAASIM", EN RELACIÓN CON EL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DEL

CONTRATO.

DÉCIMA SECUNDA.- OTRAS RESPONSABILIDADES DE "EL ARRENDADOR".- "EL

ARRENDADOR'' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA E]ECUCIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS

BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LOS TERMINOS DEL MISMO, EN EL LUGAR DONDE
DEBA REALIZARSE Y DE QUE LA ENTRECA SE EFECTÚE A SATISFACCIÓN DE "LA CAASIM", ASí

COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, MALA
CALIDAD DE LOS SERVICIOS; Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O,?
NECLTCENCTA DE SU PARTE SE LLEOUEN A CAUSAR A "LA CAASIM", A LOS MISMOS BTENES O A/t//
TERCEROS. V

-li/t
7l-r

tcuALMENÍE, 'EL ARRENDADoR" sE oBLtGA A No cEDER A TERCERAS PERSoNAS FÍstcAS o
MORALES SUS DERECHOS Y OBLICACIONES DERIVADAS A ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,

coN EXCEPCIÓN DE LoS DERECHoS DE coBRO POR LOS BIENES SUMINISTRADOS
AMPARADoS EN ESTE CoNTRATo, PREVIA APRoBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CAASIM" EN LoS TÉRMINos DE LA LEY DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SEcToR PÚBLICo DEL ESTADo DE HIDALGo,

CUANDO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES NO SE HAYA REALIZADO CONFORME A LO

ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO
pRopoRctoNE "LA cAAStM", "EL ARRENDADoR" sE oBLtcA A LA REpostctóN tNMEDIATA DE

LOS BIENES POR SU CUENTA,

LAS PARTES ESTABLECEN QUE QUEDA BAJO LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE "EL
ARRENDADoR" EL TETASLADo DE Los BTENES oBlETo DE ESTE coNTRATo, exlvtÉNoose n
"LA CAASIM", DE TODA RESPONSABILIDAD POR CAUSAS DE ACCIDENTE O INFRACCIONES DE

TRÁNSITo QUE PUDIERAN oCASIoNARSE coN MoTIVo DE DICHO TRASLADO.

oÉclt¿a TERCERA.- pENAS coNVENcroNALEs.- sE pAcrAN pENAS coNVENctoNALES A
CAROO DE "EL ARRENDADOR" POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTRECA DE LOS

BIENES oBJETo DEL PRESENTE CoNTRATO, LAS CUALES SE CALCULARAN A RAZÓN DEL 3 AL
MTLLAR poR cADA oÍn runrupnl DE ATRASo, soBRE EL rMpoRTE DE Los BTENES No
ENTREoADoS opoRTUNAMENTE, DE coNFoRMtDAD coN El nnrÍcuLo 72 DE LA LEY DE

ADeursrcroNEs, ARRENDAMTENToS y sERvlcros DEL sEcroR púellco DEL ESTADo DE

HtDALoo, EL pAco DE ESTA pENn EsrnRÁ LtMtrADo AL MoNTo DE onnnNrín oE

\
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CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUANDO ESTE SEA REBASADO, LA COMISIÓN PROCEDERÁ A
LA RESCISIÓN DEL CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. "LA CAASIM" PODRA EN

CUALQUIER MOMENTO, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR

ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES

CENERAL, ASf COMO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL ARRENDADOR" EN ESTE CASO, "LA
CAASIM" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS CARANTÍAS EXHIBIDAS POR "EL

ARRENDADOR" Y SE ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE SUMINISTROS

AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, ENl
TÉRMrNos DE LA LEctsLActóN ApLtcABLE EN LA MATER|A. l'

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y

REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALCO, SU RECLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE

LAS OBLIGAcIONES POR PARTE DE "EL ARRENDADOR" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTq.\
coNTRATo, DA DEREcHo A su REscrsróru rNveornrA stN RESPoNsABILIDAD PARA "LA\\\
cAAstM', ADEMÁs DE euE sE LE ApLteuEN A 'EL ARRENDADoR" Las peruns \,\
CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO

DE QUE SE HAYA oToRGADO CARANTÍA, SE EXICIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA.

oÉclua eutNTA.- orRAs oBLtcACroNES DE LAS pARTES.- LAS PARTES sE oBLlcAN A
SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA
UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE Lo INTEoRAN, ASÍ CoMo A LAS ESPECIFICACIONES, TÉNT'¡INOS,

LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMTENTos y sERvtctos DEL sEcroR púelrco DEL ESTADo DE HlDALoo v oevÁs
NoRMAS y DrsposrcroNEs ADMtNtsTRATtvAS QUE LE sEAN APLIcABLES, ASí coMo,
SUPLEToRIAMENTE, A Lo PREVISTo PoR EL cÓDIco CIVIL Y EL cÓoIOO DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES, AMBOS DEL ESTADO DE HIDALCO.

dtr,!'
7rF CI:)MISIÓN c)E ACUA Y

ALCAÑfAAILLAOO DE
SISf EMA§ iNf EAMUÑICI'}ALE9
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Cor. r.d!d'l.lt¡ 9.¿
. P.chu.. ó. sbto Nlo., C.P 42092.

?oÉcII.Ia SEXTA.. NoRMATIVIDAD APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE

ESTRICTAMENTE, PARA u E¡ECuCIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE

coNTRATo, A ToDAs y cADA UNA DE res clÁusuus QUE Lo INTEGRAN, asÍ cotuo a los
rÉnurNos, LTNEAMTENToS, pRocEDrMrENTos y REQutstros QUE ESTABLECE LA LEY DE LA

MATERIA.

DÉCIMA SEPTIMA.- JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES.- PARA LA

TNTERpRETACIóN v cuvpl-lvtENTo DEL PRESENTE coNTRATo LAS PAR S SE SOMETEN A LA

]URISDICCIÓN Y coMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FU N RESIDENCIA EN

coNTRATO NO. CAAS rM - DAI -31*12023
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COMISIÓN DE ACUA Y
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SISI€MAS IÑTENMUNICIPALES

LA CIUDAD DE PACHUCA, ESTADO DE HIDALCO; POR LO TANTO "ELARRENDADOR" RENUNCIA
AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O

FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LE|DO QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y

ENTERADAS DE LAS OBLICACIONES Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA CIUDAD DE

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALCO, A LOS 27 (VEINTISIETE) DÍAS DEL MES DE

DtctEMBRE DEL AÑO 2023 (DOS MrL VETNTTTRES).

POR "LA CAASIM"

LIC. JU E L CHAVEZ TROVAMALA
CTOR CENERAL

M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCIA
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR "EL ARRENDADOR"
"CRUPO DE OPERARIOS DE TRANPORTE DE ACUA POTABLE Y NO

POTABLE PIPARAMA, A.C.,"

lZá/\
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SECRETARIO GENERAL

LIC. C aglAN¡ nualo ENctso L.D. MAY SA FL es oovírGuez
L,AS PRESENTES FIRMAS CoRRESPoNDEN AL coNTRATo DE ARRENDAMIENTo, NÚMERO M-DAJ-3472o3, QUE cELEBRAN PoR

R LA OTRA PARTE LA EMPRESA MORAL
,CRUPO DE OPERARIOS DE TRANSPORTE DE AOUA POTABLE Y NO POTABLE PIPARAMA, A,C,', DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2023

CONTRATO NO. CAASI M-DAJ-3412023
Ol¡c¡¡.r c.nk.l.r a!. rñdurrl.lL. F.z *200,

cor. rñrtúl.r L¡ P.z
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TESTICOS

UNA pARTE LA coMtstóN DE AcuAy ALCaNTARtLLADo DE srsrEMAS rNTER MUNrcrPALES, y
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